DECRETO N° 2363.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

NORMAS PRESUPUESTALES

Artículo 1° - Modifícase el Art. 15  del Decreto 2100/01 que quedará redactado de la siguiente manera:

“Las retribuciones básicas de los cargos de todos los Escalafones del Gobierno Departamental de Lavalleja, serán incrementadas en la misma oportunidad y porcentaje en que lo sean los salarios de los funcionarios de la Administración Central.

Sin perjuicio de ello podrá otorgarse hasta la variación del Indice de Precios al Consumo fijado por el Instituto Nacional de Estadística y Censo, operada desde el último ajuste salarial si las disponibilidades así lo permiten.”

Artículo 2° - Modifícase el Art. 8 del Decreto 2244/02, que quedará redactado de la forma siguiente:

“Los ingresos que figuran en el cuadro de ingresos presupuestales corresponden a las cifras de los Ejercicios 2004 y 2005 expresadas en pesos uruguayos corrientes. Los montos para el ejercicio 2005 se modificarán en función de las variaciones que se produzcan en la fijación y actualización de los tributos vigentes.

Las partidas finales de los egresos presupuestales del Ejercicio 2004 y siguientes serán calculadas de la siguiente forma:

a) Correspondientes al Grupo 0, en los momentos en que varíen las retribuciones municipales y en el mismo porcentaje en que las mismas sean ajustadas. Los montos a considerar son los presupuestados 2004, que serán fijados como base de cálculo, y se obtendrán actualizando los montos de base de cálculo considerando como 100 el valor correspondiente a enero 2004.

b) Correspondientes al Grupo 0, Sub grupo 7, Objetos 1, 2, 3 y 4, en los momentos en que varíe el salario mínimo nacional para la actividad privada y en la misma proporción. Los montos a considerar son los presupuestados 2004, que serán fijados como base de cálculo y se obtendrán actualizando los montos de la base de cálculo, considerando que se presupuestó para 2004 con un salario mínimo nacional de $ 1.194.

c) Correspondientes a los Grupos 1, 2 y 5 se ajustarán semestralmente al primero de enero y primero de julio y se obtendrán actualizando el proyectado 2004 según el Indice de Precios al Consumo correspondiente al semestre respectivo anterior, con el índice de diciembre 2003 valor 187.48 (con base marzo de 1997 = 100), que es respecto al que fueron calculados.

d) Correspondientes a los Grupos 3 y 8 se ajustarán semestralmente al primero de enero y primero de julio y se obtendrán actualizando el proyectado 2004 según la cotización del dólar americano al cierre del semestre anterior respectivo, con la cotización de $ 29,29 (cotización de un dólar americano = a pesos uruguayos veintinueve con veintinueve centésimos).

De acuerdo a las presentes normas de indexación quedarán fijados los egresos presupuestales para el período 2004 – 2005 de la Intendencia Municipal de Lavalleja.”

Artículo 3° - El Art. 47 del Decreto 2100/01, expresa: “El ajuste de los egresos previsto en el Art. 46, solo operará si los recursos cubren el total de los egresos indexados. En caso contrario, el ajuste solo operará hasta el monto que cubren los ingresos, dando prioridad al Rubro 0.” Dicha norma se modifica quedando redactada de la siguiente forma: “El ajuste de los egresos establecido en el Art. 46 del Decreto 2100/01 (en la redacción dada por el Art. 2 del presente decreto), solo operará si los recursos previstos cubren el total de los egresos indexados. En caso contrario, el ajuste solo operará hasta el monto que cubran dichos recursos”.

Artículo 4° - Las normas contenidas en los artículos que anteceden, (Artículo 1, 2 y 3), entrarán en vigencia a partir del 1° de enero de 2004, conforme a las disposiciones constitucionales.

Artículo 5° - Comuníquese.
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